
Expediente: 162/19
Carátula: ITURRIZA LUIS EDUARDO C/ LOS CHAGUARES S.A. Y ROJAS ENRIQUE MARIO Y/O INGENIO Y DESTILERÍA LA
TRINIDAD S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/01/2025 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27170525243 - ROJAS, ENRIQUE MARIO-DEMANDADO
27255430578 - LOS CHAGUARES S.A., -DEMANDADO
20274538679 - ITURRIZA, LUIS EDUARDO-ACTOR
90000000000 - MAPFRE ARGENTINA A.R.T. S.A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 162/19

*H20933586073*
H20933586073

MPA

JUICIO:ITURRIZA LUIS EDUARDO c/ LOS CHAGUARES S.A. Y ROJAS ENRIQUE MARIO Y/O
INGENIO Y DESTILERÍA LA TRINIDAD s/ COBRO DE PESOSEXPTE:162/19.-

CONCEPCION, 02 de enero de 2025

    Por recepcionados los presentes autos. Atento que la actuación de los tribunales de feria tiende,
en principio, a asegurar únicamente el futuro ejercicio de un derecho o el cumplimiento de medidas
ya decretadas (Art. 119 del C.P.C. y C. de aplicación supletoria al fuero) y del análisis en cuestión
resulta que la parte actora solicita habilitación de feria, y que obra convenio de pago oportunamente
a resolver, y siendo el crédito cuya percepción se persigue de indudable carácter alimentario,
advierte el Proveyente que en los presentes autos se encuentran cumplidos los requisitos exigidos
por el art. 119 del CPCyCT de aplicación supletoria al fuero) por lo que estimo procedente habilitar la
feria judicial al sólo efecto de homologación del convenio presentado. Personal.-

Actuación firmada en fecha 02/01/2025
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